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Asamblea Legislativa:

El estudio “La Tala Ilegal en Costa Rica”, elaborado por el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza, CATIE, para el Minae a finales del 2001, plantea que:

El fenómeno histórico de la tala ilegal obedece a un conjunto de factores políticos, institucionales, sociales y económicos, que interactúan y evolucionan a lo largo del tiempo, y cuya comprensión es compleja. En el contexto político la tala ilegal ha sido fomentada por políticas de colonización y de desarrollo rural (pasadas o vigentes), que se han traducido en incentivos que propician la conversión de bosques en terrenos agropecuarios.

Que el concepto jurídico de tala ilegal no está definido en la Ley Forestal Nº 7575, sin embargo, esta Ley establece una serie de prohibiciones con sus respectivas acciones sancionables y punibles, sobre actividades humanas contrarias a las regulaciones legales de conservación y uso sostenible del recurso forestal.

Diversos estudios realizados en el país demuestran que alrededor de un tercio de la madera que se procesa y comercializa localmente proviene de la tala ilegal, generando entre otros los siguientes efectos identificados en el estudio mencionado anteriormente:

-
La reducción y amenaza a la función ecológica de los bosques privados y del Estado; un aumento en la tasa de deforestación, junto con la consecuente pérdida de biodiversidad; y una mayor fragmentación, aislamiento y degradación de los bosques debido a la corta de árboles sin obedecer a criterios de sostenibilidad.

-
Se genera una competencia desleal y un desincentivo para los propietarios de bosques que desean manejarlos sosteniblemente, implica un deterioro del recurso maderable y la reducción a mediano plazo de la oferta de madera para la sociedad costarricense, la industria forestal y su contribución a la economía; propiciando una reducción del valor productivo de las tierras forestales y de la cantidad y calidad de los servicios ambientales provistos por los bosques y los sistemas agroforestales (árboles en potrero).

-
Para el Estado, la tala ilegal reduce sus ingresos por concepto de pago de impuestos y otras obligaciones, aumenta sus gastos al tener que conducir investigaciones, auditorías, procesos administrativos y judiciales; reduce la eficiencia y crecimiento de la economía del país y su competitividad. Además, causa una mala imagen que podría afectar las inversiones en el sector forestal y en otros como el turismo.

-
En la sociedad la tala ilegal provoca una presión sobre el sector forestal público y privado que puede degenerar en medidas radicales, tales como vedas, restricciones y moratorias, etc. Se pierde así la opción de construir una cultura forestal basada en el concepto de la multifuncionalidad de los bosques, tal como existe en algunos países desarrollados con una cobertura forestal estable o creciente y un sector forestal económicamente importante. 

La Ley Nº 7575, Ley Forestal, presenta una serie de vacíos legales que promueven la impunidad de los transgresores y genera frustración en los funcionarios que realizan el control forestal.

Entre las principales causas de la tala ilegal, aparte de los vacíos en la Ley Forestal y de las políticas que han desincentivado el manejo sostenible de los bosques, es evidente que la Administración Forestal del Estado no dispone de los recursos suficientes para respaldar su capacidad de control y de asistencia técnica sobre el manejo de los recursos forestales.

La Ley Forestal Nº 7575, en su artículo 42 creó el impuesto forestal, del tres por ciento (3%) sobre el valor de transferencia en el mercado de la madera en trozas, el cual debe ser determinado por la Administración Forestal del Estado. Se definen como hechos generadores del impuesto tanto la industrialización primaria de la madera, como la importación de esta. Esto dejó en evidencia la voluntad de los legisladores para procurar el financiamiento del sector forestal, en este caso separado del impuesto de ventas (ventas diez por ciento (10%) y forestal tres por ciento (3%).

Los fondos de este impuesto deberían destinarse a financiar la institucionalidad creada por la mencionada Ley, es así como se transfieren recursos, entre otros, a la Administración Forestal del Estado, al Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y a la Oficina Nacional Forestal, estos últimos creados por la misma Ley. Este impuesto permitiría promover el manejo sostenible de los recursos forestales y a la vez asegurar una eficiente implementación de las políticas de control forestal necesarias para garantizar una gestión institucional responsable y eficiente, a fin de asegurar la existencia perpetua del recurso. 

No obstante lo anterior, el impuesto forestal se cobró satisfactoriamente hasta finales del 1998, lamentablemente debilidades e incongruencias en la determinación de su base imponible, posibilitaron el reclamo del impuesto por parte de algunos industriales de la madera, lo que obligó al Minae a la devolución de la mayoría de los fondos pagados. 

Esta situación provoca un severo impacto negativo en las instituciones del sector forestal, limitando enormemente su capacidad de gestión en la formulación e implementación de las políticas forestales, el control forestal y la posibilidad de generar los cambios tecnológicos y la investigación forestal requeridos para hacer un uso más eficiente del recurso forestal del país.

No cabe duda que para esto es imprescindible fortalecer a estos actores responsables de la actividad forestal, dentro de los cuales sobresalen los siguientes:

a)
La importante función de control forestal que debe ejercer la Administración Forestal del Estado, la cual deberá asegurar que los aprovechamientos forestales, se realicen de conformidad con los principios, criterios e indicadores de sostenibilidad para el manejo forestal, establecidos por ley.

b)
El impulso de las políticas y estrategias para el desarrollo adecuado de las actividades forestales y su fomento que requieren los dueños de bosque y otros productores forestales, para asegurar, entre otras cosas, la sostenibilidad financiera del manejo del bosque y de los procesos de forestación y plantación forestal, papel que como ente promotor debe cumplir la Oficina Nacional Forestal.

c)
Los procesos de financiamiento de actividades de desarrollo forestal, que mediante crédito u otros mecanismos de apoyo, debe realizar el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal, en beneficio de los pequeños y medianos productores forestales, bajo la supervisión y fiscalización de la Contraloría General de la República y del MINAE.

d)
El complemento de fiscalización y control de las actividades forestales, que ejerce el Colegio de Ingenieros Agrónomos, mediante la supervisión, fiscalización y capacitación de los regentes forestales.

Pensar en semejantes tareas, sin contar con los recursos necesarios, hace sin duda imposible la acción de proteger y perpetuar el bosque, pero quizá el punto más importante es que el mismo bosque es capaz de producir no solo riqueza económica, social y ambiental, sino generar los recursos financieros para su propio resguardo y fomento.

Es indiscutible que una alternativa financiera permanente que puede aportar mucho al control de la tala ilegal, es la puesta en operación del cobro del impuesto forestal.

Se propone una corrección importante de los principios y procedimientos necesarios para determinar la base imponible y hacer eficiente y efectivo el sistema de recaudación del impuesto forestal, convirtiéndolo en una herramienta de apoyo complementaria para la formalización de la industria informal e ilegal que opera en el país.

Estos nuevos procedimientos harán que toda la industria forestal se formalice, que opere legalmente, lleve una contabilidad adecuada, emita facturas en sus operaciones y tribute de conformidad con sus capacidades. Esto sin duda será de gran beneficio, no solo para el sector forestal, sino para la sociedad costarricense.

Por otro lado, en las diferentes leyes forestales aprobadas desde 1969, se establecieron beneficios fiscales para las empresas que reforestaran con capital propio (el artículo 67 de la Ley Nº 4465; el 87 de la Ley Nº 7174 y el 30 de la Ley Nº 7575).

El artículo 30 de la Ley Forestal Nº 7575 establecía lo siguiente: “Las personas que reforesten sin los recursos provenientes del impuesto sobre la renta o de Certificados de Abono Forestal gozarán de exención del impuesto sobre la renta de las ganancias obtenidas por la comercialización de los productos de sus plantaciones”. Esta exoneración le permitía a las empresas sobrellevar la carga financiera que significa hacer fuertes inversiones, que se recuperan en un plazo muy largo (15 años o más).

Este mecanismo permitió plantar casi 30,000 ha. de plantaciones forestales (de 1990 al 2002), las cuales hoy están aportando una buena parte de la madera que consume el mercado nacional, reducen la presión sobre los bosques, generan empleo y contribuyen a reducir la pobreza de miles de familias campesinas, ubicadas en las zonas más deprimidas del país.

No obstante, en el 2001, se eliminó el artículo 30 de la Ley Forestal, mediante la Ley Nº 8114, Ley de simplificación y eficiencia tributarias. Esta derogatoria se dio sin que mediara un análisis cuidadoso de sus implicaciones, no solo en la competitividad del país para atraer Inversión extranjera directa, sino en la sostenibilidad de la actividad forestal, el abastecimiento futuro de madera, la pérdida de empleo y de sus beneficios económicos, sociales y ambientales.

Ahora estas empresas están trasladando sus inversiones a países vecinos como Nicaragua y Panamá, los cuales aparte de ofrecer ventajas relacionadas con menores costos de la tierra y la mano de obra, mantienen el beneficio de la exoneración del impuesto sobre la renta.

Ante esta situación y considerando la importancia de las plantaciones forestales para el país, pues reducen la fuga de divisas por compra de madera y otros materiales para la construcción, generan empleo y oportunidades de trabajo y contribuyen a reducir la pobreza rural del país, se considera imprescindible restablecer el mecanismo de exoneración del impuesto sobre la renta a la cosecha de las plantaciones establecidas con recursos propios.

En resumen, este proyecto de ley de Reforma de los artículos 3, 42, 43 y 44 de la Ley Forestal Nº 7575 y derogatoria del inciso l) del artículo 22 de la Ley Nº 8114, Ley de simplificación y eficiencia tributarias, que se presenta a continuación, pretende corregir las limitaciones en el cobro del impuesto forestal, generando los recursos necesarios para consolidar una gestión institucional eficiente, que promueva la implementación de políticas públicas efectivas para asegurar el uso racional del recurso forestal y el control de la tala ilegal. Adicionalmente restablece el artículo 30 de la Ley Forestal para fomentar la reforestación y garantizar la producción sostenible de madera, mediante la inversión extranjera directa y el aporte de capital de empresas y productores nacionales.

Por lo anterior sometemos a consideración de los (as) señores (as) diputados (as) el siguiente proyecto de ley.
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Artículo 1º—Refórmanse los artículos 3, 42, 43 y 44 de la Ley Forestal Nº 7575, de 13 de febrero de 1996, para que en lo sucesivo se lean así:

“Artículo 3º—Definiciones. Para los efectos de esta Ley, se considera:

a)
Aprovechamiento maderable: acción de corta, eliminación de árboles maderables en pie o utilización de árboles caídos, realizada en terrenos privados, no incluida en el artículo 1 de esta Ley, que genere o pueda generar algún provecho, beneficio, ventaja, utilidad o ganancia para la persona que la realiza o para quien esta representa.

b)
Terrenos de aptitud forestal: los contemplados en las clases que establezca la metodología oficial para determinar la capacidad de uso de las tierras.

c)
Ecosistema boscoso: composición de plantas y animales diversos, mayores y menores, que interaccionan: nacen, crecen, se reproducen y mueren, dependen unos de otros a lo largo de la vida. Después de miles de años, esta composición ha alcanzado un equilibrio que, de no ser intervenido, se mantendrá indefinidamente y sufrirá transformaciones muy lentas.

d)
Bosque: ecosistema nativo o autóctono, intervenido o no, regenerado por sucesión natural u otras técnicas forestales, que ocupa una superficie de dos o más hectáreas, caracterizado por la presencia de árboles maduros de diferentes edades, especies y porte variado, con uno o más doseles que cubren más de setenta por ciento (70%) de esa superficie y donde existen más de setenta árboles por hectárea de quince o más centímetros de diámetro medido a la altura del pecho (DAP).

e)
Plan de manejo forestal: conjunto de normas técnicas que regularán las acciones por ejecutar en un bosque o plantación forestal, en un predio o parte de este con el fin de aprovechar, conservar y desarrollar la vegetación arbórea que exista o se pretenda establecer, de acuerdo con el principio del uso racional de los recursos naturales renovables que garantizan la sostenibilidad del recurso.

f)
Plantación forestal: terreno de una o más hectáreas, cultivado de una o más especies forestales cuyo objetivo principal, pero no único, será la producción de madera.

g)
Régimen forestal: conjunto de disposiciones y limitaciones de carácter jurídico, económico y técnico, establecidas por esta Ley, su Reglamento, demás normas y actos derivados de su aplicación, para regular la conservación, renovación, aprovechamiento y desarrollo de los recursos forestales.

h)
Sistema agroforestal: forma de usar la tierra que implica la combinación de especies forestales en tiempo y espacio con especies agronómicas, en procura de la sostenibilidad del sistema.

i)
Área silvestre protegida: espacio, cualquiera que sea su categoría de manejo, estructurado por el Poder Ejecutivo para conservarlo y protegerlo, tomando en consideración sus parámetros geográficos, bióticos, sociales y económicos que justifiquen el interés público.

j)
Centro de industrialización primaria de la madera: lugar o actividad en el cual se procesa, por primera vez, la madera en troza. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por madera en troza la sección del árbol libre de ramas, con un diámetro mayor o igual a 29 centímetros en el extremo más delgado.

k)
Servicios ambientales: los que brindan el bosque y las plantaciones forestales y que inciden directamente en la protección y el mejoramiento del medio ambiente. Son los siguientes: mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero (fijación, reducción, secuestro, almacenamiento y absorción), protección del agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico, protección de la biodiversidad para conservarla y uso sostenible, científico y farmacéutico, investigación y mejoramiento genético, protección de ecosistemas, formas de vida y belleza escénica natural para fines turísticos y científicos.”

“Artículo 42.—Impuesto forestal. Créase el impuesto forestal, que se regirá por las siguientes disposiciones:

a)
Objeto del impuesto. Se establece un impuesto sobre el valor de transferencia o venta de las siguientes mercancías: madera en troza, madera en cuadro o aserrada, madera cepillada en cualquiera de sus caras, madera moldurada, madera en chapas y madera contrachapada. Asimismo, se aplicará el impuesto al servicio de aserrío de cualquier madera en todas sus formas. 

b)
Venta: Para los fines de esta Ley se entiende por venta:

i)
La transferencia del dominio de mercadería.

ii)
La importación o internación de mercancías en el territorio nacional.

iii)
La consignación de mercancías, el apartado de mercancías, así como el arrendamiento de mercancías con opción de compra.

iv)
El retiro de mercancías para uso o consumo personal del contribuyente.

v)
La prestación del servicio de aserrío de cualquier madera en todas sus formas.

vi)
Cualquier acto que involucre o que tenga por fin último la transferencia del dominio de mercancías, independientemente de su naturaleza jurídica y de la designación, así como de las condiciones pactadas por las partes.

c)
Hecho generador: El hecho generador del impuesto ocurre:

i)
En la venta de mercancías, en el momento de la facturación o entrega de ellas, en el acto que se realice primero.

ii)
En las importaciones o internaciones de mercancías en el momento de la aceptación de la póliza o del formulario aduanero, según corresponda.

iii)
En la prestación del servicio gravado, en el momento de la facturación o de la prestación del servicio, en el acto que se realice primero.

iv)
En el uso o consumo de mercancías por parte de los contribuyentes, en la fecha en que aquellas se retiren de la empresa.

v)
En las consignaciones y los apartados de mercaderías, en el momento en que la mercadería queda consignada o apartada, según sea el caso.

b)
Declarantes y contribuyentes: Son declarantes del impuesto, las personas físicas o jurídicas, de derecho o de hecho, públicas o privadas, que realicen las ventas o presten el servicio de aserrío previsto en este artículo, en forma habitual.

Son contribuyentes del impuesto, las personas, físicas o jurídicas, de hecho o de derecho, públicas o privadas, que adquieran la madera en troza, madera en cuadro o aserrada, madera cepillada en cualquiera de sus caras, madera moldurada, madera en chapas y madera contrachapada. Asimismo, los que adquieran el servicio de aserrío de cualquier madera en todas sus formas.

Asimismo, las personas de cualquier naturaleza, que efectúen importaciones o internaciones de bienes, están obligadas a pagar el impuesto. Además, son declarantes de este impuesto las personas físicas o jurídicas, de derecho o de hecho, públicas o privadas, que realicen ventas habituales por exportaciones.

d)
Obligaciones de los contribuyentes y declarantes. Al iniciar sus actividades gravadas, los contribuyentes deben inscribirse en el registro de contribuyentes que deberá llevar la Administración Tributaria. Quienes no hayan solicitado la inscripción serán inscritos de oficio.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponderles, las personas que no cumplan con las obligaciones de inscribirse quedan obligadas, de todas maneras, al pago del impuesto y no tendrán derecho a devolución o crédito por el impuesto pagado sobre la existencia de mercancías que mantengan en inventario a la fecha de su inscripción como contribuyentes.

En todos los casos, los contribuyentes y los declarantes están obligados a extender facturas o documentos equivalentes, debidamente autorizados por la Dirección General de Tributación para los impuestos de renta y de ventas, en las ventas de mercancías o por el servicio prestado. En esos documentos, deben consignar su número de inscripción y anotar, por separado, el precio de venta, el impuesto forestal correspondiente y los demás datos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley.

Los contribuyentes y los declarantes deberán llevar registros contables en la forma y las condiciones que se determinen en el Reglamento de esta Ley.

Asimismo, los contribuyentes deben consignar su número de inscripción en toda declaración, comprobante de depósito y de comunicación que presenten o dirijan a la Administración Tributaria.

e)
Base imponible en cada operación gravada.

Base imponible en ventas de mercancías: en las ventas de mercancías el impuesto se determina sobre el precio neto de venta. No forman parte de la base imponible:

i)
Los descuentos aceptados en las prácticas comerciales, siempre que sean usuales y generales y se consignen por separado del precio de venta en la factura respectiva.

ii)
El valor de los servicios que se presten con motivo de las ventas de mercancías gravadas, siempre que sean suministrados por terceras personas y se facturen y contabilicen por separado.

iii)
Los gastos financieros que se facturen y contabilicen por separado.

Base imponible en la prestación de servicios: en la prestación del servicio de aserrío, el impuesto se determina sobre el precio de venta, después de deducir los importes a que se refieren los subincisos del inciso anterior, cuando correspondan.

Base imponible en importación de mercancías: en la importación o la internación de mercancías, el valor sobre el cual se determina el impuesto se establece adicionando al valor CIF aduana de Costa Rica, lo pagado efectivamente por concepto de derechos de importación, así como los demás cargos que figuren en la póliza o en el formulario aduanero, según corresponda. El impuesto así determinado debe liquidarse separadamente en esos documentos y el pago deberá probarse antes de desalmacenar las mercancías respectivas.

f)
Base imponible del impuesto. El impuesto debe pagarse al Fisco por una única vez, se determina aplicando la tarifa al precio neto de venta de la madera o el servicio gravado debidamente respaldados por comprobantes y registrados en la contabilidad de los declarantes y los contribuyentes. Para tal efecto, el declarante deberá presentar una declaración jurada, indicando el valor de las ventas de bienes y servicios gravados con el impuesto forestal y adicionalmente deberá reportar las ventas no gravadas con el impuesto forestal.

Esta declaración jurada deberá coincidir con los libros contables y la documentación de respaldo del declarante y del contribuyente, incluyendo para el primer caso, las guías y placas de transporte de la madera exigidas por la legislación vigente.

Base presunta: si en su función de fiscalización, la Administración Tributaria de este impuesto determina situaciones que le impiden hacer una determinación de oficio de base cierta, podrá realizar en consecuencia una determinación de base presunta, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

g)
Tarifa: la tarifa de este impuesto será de un tres por ciento (3%). La exportación de mercancías gravadas con este impuesto tendrá tarifa cero.

Las mercancías gravadas con el impuesto forestal estarán gravadas también con el impuesto general sobre las ventas, con una tarifa equivalente a la tarifa que se encuentre vigente de dicho impuesto menos tres puntos porcentuales. 

h)
Liquidación y pago: los contribuyentes o los responsables de su retención, deben liquidar el impuesto a más tardar dentro de los primeros quince días naturales de cada mes, mediante declaración jurada de las ventas correspondientes al mes anterior. En el momento de presentarla debe pagarse el impuesto respectivo. La obligación de presentar la declaración subsiste aún cuando no se pague el impuesto.

El impuesto o, en su caso, las declaraciones deben pagarse o presentarse en los lugares que designe la Administración Tributaria a los contribuyentes y declarantes. Mientras no se haya efectuado la desinscripción de un contribuyente, la obligación de presentar la declaración se mantiene, aun cuando por cualquier circunstancia no exista la obligación de pagar el impuesto. Los contribuyentes, que tengan agencias o sucursales dentro del país, deben presentar una sola declaración que comprenda la totalidad de las operaciones realizadas por tales establecimientos, y las correspondientes a sus casas matrices.

i)
No se aceptarán como gasto deducible del impuesto de la renta, aquellas erogaciones por transacciones en las que se omitió la cancelación del impuesto forestal, sea en las compras de mercancías gravadas o en la adquisición del servicio de aserrío.

Artículo 43.—Distribución del impuesto. El monto proveniente del impuesto a la madera se distribuirá de la siguiente forma:

a)
Un treinta y cinco por ciento (35%) para la administración forestal del Estado, para que cumpla con las funciones de control forestal, establecidas en la Ley Forestal N.º 7575, y sus reformas.

b)
Un treinta por ciento (30%) para la Oficina Nacional Forestal a fin de que cumpla con las funciones establecidas en la Ley Forestal Nº 7575, y sus reformas.

c)
Un treinta por ciento (30%) será administrado por el Fonafifo para financiar iniciativas de desarrollo forestal industrial y apoyar actividades de fomento e investigación para promover el desarrollo forestal. Para tales efectos podrá coordinar la investigación con las instituciones de enseñanza superior estatales en proyectos que sean de beneficio del sector forestal.

d)
Un cinco por ciento (5%) para apoyar los programas de capacitación y control de la gestión de los regentes forestales, que lleva a cabo el Colegio de Ingenieros Agrónomos.

Artículo 44.—Giro del dinero proveniente del impuesto. La administración tributaria del impuesto forestal es la Dirección General de Tributación Directa en cuanto a ventas locales y la Dirección General de Aduanas en cuanto a la importación de productos gravados, las cuales tendrán las facultades de gestión, recaudación y fiscalización previstas en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. En materia de sanciones y multas son aplicables a este tributo, las disposiciones del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

La Administración Forestal del Estado colaborará con la Administración Tributaria en el cumplimiento de esta Ley; para ello sus funcionarios tendrán las mismas atribuciones que los funcionarios de la Administración Tributaria del Estado. 

Para los efectos de este impuesto y su futuro giro, el Ministerio de Hacienda deberá llevar un control de ingresos separado del mismo.

Es deber del Ministerio de Hacienda, incluir en los presupuestos ordinario y extraordinario de la República la partida correspondiente al monto estimado de dinero que será recaudado por concepto de este impuesto forestal, de acuerdo con proyecciones estadísticas y económicas que serán accesibles a las instituciones beneficiarias del impuesto.

Una vez aprobado el presupuesto en la Asamblea Legislativa, este monto deberá ser girado mensualmente por parte del Ministerio de Hacienda a cada entidad beneficiada. El funcionario público que se negase a cumplir con este artículo incurrirá en causal de despido y separación del cargo si fuese personal de confianza. 

Artículo 2º—Derógase el inciso l) del artículo 22 de la Ley de simplificación y eficiencia tributaria, Ley Nº 8114.

Artículo 3º—El Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Ambiente y Energía, reglamentará la presente Ley en un plazo de sesenta días a partir de su publicación.

Rige a partir de su publicación.

German Rojas Hidalgo.—Álvaro González Alfaro.—María Lourdes Ocampo Fernández.—Guido Vega Molina, Diputados.

NOTA:
Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente de Estudios Agropecuarios.

San José, 19 de mayo del 2005.—1 vez.—C-178620.—(44066).

